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El artículo 8 de nuestra Convención 

Colectiva de Trabajo establece que el 

aumento en enero de 2022 será igual al 

IPC y que a partir de la segunda quincena 

de enero nuestra Unión y la empresa se 

reunirán para estudiar la posibilidad de 

un incremento adicional. 

La reunión se llevó a cabo este 9 de 

febrero en la sede principal de Cencosud 

Colombia, entre la Comisión de la Unión, 

integrada por Luz Marina Díaz, 

presidenta nacional, Yecenia Gutiérrez, 

fiscal nacional, Yohan Bonilla, 

vicepresidente y Sergio Martínez, 

tesorero. Por parte de la empresa 

asistieron Franci García, gerente de 

operaciones de supermercados, Pilar 

Ríos, gerente de recursos humanos Easy 

Colombia, y Andrés Sopó, regional 

operaciones Jumbo. 

Pero en realidad, de parte de nuestra 

Unión, estaban miles de trabajadoras y 

trabajadores, todas y todos ustedes, 

nuestros queridos afiliados, cuya fuerza 

es el motor principal para alcanzar estas 

conquistas. 

Gracias a esa gran fuerza y apoyo hemos logrado un incremento salarial por 

encima del aumento del Índice de Precios al Consumidor (IPC) en nuestras 

cinco convenciones firmadas en estos diez años. Esto ha significado el 

fortalecimiento de nuestro poder adquisitivo. 

Este incremento salarial beneficiará a todas las familias de las y los 

trabajadores en las tiendas Easy, Metro y Jumbo, gracias a nuestra mayoría 

sindical y, de nuevo, gracias a que tú haces parte de este gran sindicato. 

Luz Marina Díaz – Presidenta JDN 

Nuevamente conquistamos un incremento 
salarial por encima del IPC 

En enero el salario aumentó 5.62% 
A partir del 16 de febrero de 2022, tendremos un incremento adicional de 2.2% 

El incremento total es de 7.82% 


